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E l  M V T  N O B L E ,  T U V E  L E A L  S E ÑORI O D É  
Vitcaya comunica & fus Nobles Repúblicas, Villas, Ciudad, En­
cartaciones , y  Mer indad de .Durango 7 del Origen,y de las eau* 
fas que tuyo U antigua equidad de Derechos Reales en los Ge* 
veros que de fu  difrito , como de la Muy Noble, y Muy Leal Pro* 
y  meta de Guipúzcoa pajfan al Rey no de Navarra por las Adua* 
villas de Toloft , Atdun , y  Segura: T las ratones reprefentadas 
por la Provincia 7 y  por el Señorío , fobre el reflabledmiento , y  
obferVancia de aquella moderación de derechos: f¡ue vno7y  :ottk 
fe comprehende en los Decretos 7 y  Reprefentaciones fguíentes.

D E C R E T O  D E  f V N T A  G E N E R A L  DE  L A  M V T  
Noble 7 y Muy Leal Provincia de Guiputcua , en ratón 

de las Aduanillas de Ataun, Tolofa ,y  Segura*
:Ááo 1717* '

O N  P H E L I P E  D E  A G U 1 R R E J  
Secretario del Rey Nueftró Señor, y dfc
fus Juntas > y Diputaciones de eftaM*’ 
N* y M* L, Provincia de Guipúzcoa: 
Certifico , quehallandofccongregada  
la dicha Provincia en Junta General eft 
efta Villa de Hernaní el dia primero de 
efieMeSj fe le dio noticia de averve*  
nido á ella el Señor Don Andrés Igna* 

ció de Anfotegui > Cavallero del Avito de Santiago , Gover- 
nador de las Aduanas de efta Provincia, y de otras, con fin 
de conferir fobre los Derechos que deben contribuir eu  
ellas las Mercaderías que fe llevan para Caftilla, Návárra; y  
otras partes; Y nombró Cávalleros que cumplímentaíTea 
en nombre de la Junta al dicho Señor D¡ Andrés, y que con- 
ferenciaífen los Puncos que han motivado fu venida > y  
aviendolo hecho a fsi, los nombrados dieron razón en el 
CongrefTo de oy de fu conferencia, entregando vn efcrtco el 
¿}choD . Andrés Ignacio, del tenor figuicntc. 1
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e E Venido de-orden del lluftrifsimo Señor Marqués de, 
Campo-Florido ,Prefident© del Real Conlejo de Ha- / 
zienda , y Superintendente General de Rentas Gene­

rales , a manifeftar á V» S. las qué tengo para arreglar ä los 
Aranzeles Reales las contribuciones dé los Generes que paf­
fen , y deben paíTar por las Aduanas de Tolofa, Segura, y 
Ataun , en la formapraéficada en todas las Aduanas eftable- 
cidas en Vizcaya,y Alava, fin embargo de fus Exempciones; 
hcdefcubiertoá ©fte fin los fundamentos que juftiíican el in­
tento de fu Mageftad, explicado en las Cartas de fu Iluítrifsí- 
rna , y como de fu inóbfervancia fe figue a la Real Hazienda 

. el mas grave perjuyzio, y el mas fpníible i  la.noble fidelidad 
corí que V. S. folicita fus Reales intereífes: £fpéro,que aten­
diendo ä elfos la fuma juftifiéacion de V. S. evitará el que la 
libertad de fus Naturales en 16 que confumen no fe tranf- 
citndaá la de los Navarros, que no teniendo el Privilegio 
que V.-S. deben contribuirá la paga de tos Reales derechos, 
porque en defeíto íerin dos libertad:cs en vna ; pues tenien­
do franco el paífo al Reyno de Navarra, fon ambas Naciones 
de vna naturaleza,fiendo cofa bien reparable, que fi de Viz­
caya fale algún Natural para Gaftilla ,paga, fin queftion ; y 
defpues de las conferencias que lefte fin hé tenido con va­
rios Cavalleros de la confianza de V. S. aifeguro la mas pun­
tual fatisfacion para el defempeño de V. S* y el conocimienr 
to de fus grandes créditos, y que informaran á V.S.mas pun­
tualmente aquellos mifmos Cavalleros , que fe han encera­
do en mis informes, y efpéro larefolucion , y ordenes de 
V, S. con la refígnacion mas puntual. Hernani, y Mayo tres 
de mil fetecicntos y diez y fíete: A la difpofición de V. S, fu 
mas acento fervidor: Don Andrés Ignacio de Anfotegui.

Y en vifta de elle Papel *, acordó la junta, que los mif­
mos Cavalleros refpondan al dicho Señor D. Andrés 
Ignacio, que la Provincia no puede dexar de refignar* 

fe .enteramente ala voluntad ,y  difpoficíon de fu Mageftad', 
ni puede dexarde confentir, que las Mercaderías qu© de fus
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Puertosíalen para à fuera por las Aduanas de Tolofa, A ta un, 
y Segura , fe pague en ellas conforme à Execucorias el fiete 
y medio por ciento ; pero. que debe también efperir de fu 
Real piedad , y déla juftificada providencia dél Señor Ma r-r 
qués de Campo-Florido , que fe dignará de profeguir a Ips 
¿eneros que falen de los Puertos de efta Provincia , la equi;* 
dad j y baxa que fe há practicado en la cobranza de los dere­
chos de Aduanas , por U confederación de que el Comercio, de 
los Navarros no pajfe d Fronda-y y  deferuyendofe el poco que 
ha quedado en efta Provincia ¿ ceffen también en efe as Aduar 
ñas los mlfmos intereffes de la Real Batiendo. ; y para que 
de ello conile doride convenga de orden de la Junta ? y 
para entregar al dicho Señor Don Andrés Ignacio $ doy efti 
Certificación , refrendada , y fellada con el Sello menor de 
Armas de efta Provincia. Dadaenla N. y L. -Villa de Her* 
nani á tres de Mayo de mil fetccientos y diez y fíete: Don 
Phelipe de Aguirre.

I

R E P R E S E N T A C I O N  DE LA M V T  N O B L E i , 
y  Muy Leal Provincia de Guipu ĉua ¿ en ra^on de. 

Admnillas de Tolofdy Átaun, y  Segura*

S E Ñ O R .
Afio 17 *7*

E' L  Marqués de Roca-Verde, Diputado de la Provin- 
1 cia de Guipuzcua, en fu nombre puedo á los Reales 

pies deV* Mag. dize: Que aviendo folicitado en to­
dos tiempos complacer á V. Mag. y á los Señores Reyes, fus 
Predeceiíores, en la execucion, y obfervancia délas Reales 
ordenes que fe le han participado ( como tiene acreditada 
con continuadas dcmodraciones de la mayor fidelidad ) fin 
aver olvidado los medios que ha tenido por mas conducen* 
tes para el aumento de la Real Hazienda * y fus intereífes: 
hallandofe al prefente con la novedad de intentarfe acre­
centar los derechosde diezmos en las Aduanas de aquella 
Provincia? y que al mifmo tiempo fe exijan por entero los

dere-



derechos de nuevos impueftos de los Generes en que eftàn 
cargados,como fe le ha participado pof el Marqués de Cam­
po-florido, Governador del Confejo de Hazienda,y Supe* 
rintendente General de ellas Reatas > reconociendo la Pro­
vincia , que de poner en pratica efias vltimas ordenes £ 
providencias , no fofa fe ha de fegulr la rwyna total dd corto 
Comercio que tiene i fino lo que es mas , la minoración de los 
;Reales derechos > con conocido perjuy t̂ó de el Patrimonio de 
V. Mag. fe halla compelida de tan altos motivos à poner en 
lafuprema comprehenfion de V. Mag* losfundamentos/jue 
la precifan àia folicitud de ocurrir à cita novedad} y à que fe 
mantenga la pra¿tka que hi avido en la cobranza déílos 
Reales derechos, dí¿fcada de la conveniencia , y fin principal 
del aumento , el que con efcdfco hada aquile hi logrado, co­
mo fe perfuade del hecho, y coníideracioncs que expone, y 
fujeta a la mas acertada deliberación de V. Mageftad«

Es hecho cierto, que citando pofleyendo la Cafa del 
Condeftable los derechos de diezmos, que fe pagaban en las 
Aduanas de aquella Provincia,y otras, por el Año paflado de 

/mil quinicntosy diezy fcis,tranfigió, y ajuftó conci Con- 
defiable, quccntúnzes poffeia los derechos, que por ella 
caufa fe debían pagar ,cuyo ajufte, y convenio fe confirmó 
por Real Cédula del Señor Emperador Carlos Quinto de 
veinte y ocho de Noviembre del mifmo Año} y aunque en la 
Efcritura, que fe otorgó, refultaba moderación proporcio­
nada para hazer mas crecido el Comercio , avíendofe incor­
porado eítos derechos de Diezmos en la Real Corona m u­
cho tiempo dcfpues,y toraadoffe providencia por la Real Ha­
cienda de arrendarlos por los Recaudadores, que fe encar­
garon de fu cobranza, fe pretendió el aumento i  el todo de 
loque prevenían los Aranzcles,y fundada la Provinciaen la 
exprefiada Efcritura, autorizada con Real confirmación, y 
con la coílumbre en fu obfervancia , y de la juña prefump- 
cion de aver fido vnode los Capítulos de fu entrega, y de 
otrosmotivos,queperfuadian la razón de fu inftancia , fin 
embargo de la contradicion que fe hizo por el Fifcaldela 
Real Hazienda, fe eftimó por Executoria de el Año pafiado 
de mil icifcientos y treinta y cinco, que los derechos, que fe 
debían pagar en las Aduanas de aquel Territorio, debian fer

los



los de fietey medio por ciento de las Mercaderías quefefa- 
caffen de fus Puercos para Navarra, y otras parces ; y avien- 
do exper¡meneado Don |uan de Caílro Santa Cruz;que def- 
pucs entró por arrendamiento en ellos derechos , confidera- 
ble perjuyzio en la practica de efta Executoria, porque con. 
facilidad fe de filaban Us Traficantes de las Aduanas, ayu- 
dados de lo efeabrofo de el País, y por otros motivos, a que 
no podían ocurrir humanas providencias, moderó ellos de- 
jechos por capitulación expreffa , que hizo con elComercio 
de San Seballian en el Año pallado de feífcicntos y ochenta, 
y con efeóto aviendo reconocido vtilidad,continuó en fu ob- 
fervanda hada el Año de ochenta y quatro, en que aviendo 
entrado á adminiftrar por la Cafa de D. Juan Francifco Emi­
nente D. Andrés de Anfotegui, pretendió no obfervar lo ca­
pitulado por fu anteceífor, hecho que no refiftió la Provin­
cia , antes bien fe allanó í  la obfervancia de fu Executoria; 
pero aviendo experimentado elle Adminiftrador a poco 
tiempo el detrimento deque le avia avifado lo, externado 
por D. ]uan de Caílro Santa Cruz, tomó á partido de mayor 
conveniencia reducir los dereehos á loque por elle fe avia 
capitulado> lo mifmo obfervó Don Diego de Efquibél en la 
ádminiftracionpor la Cafa de D. Juan de Scfma; pues aun*« 
que ya entonzes á elfiete y medio por ciento fe avian añadí-i 
do otros derechos, que con los agregados importarían otra 
tanta cantidad, folicitó ajuftarfe con dicho Comercio; y  con 
efe&o aviendofe con venido,y capitulado con inclufion de ló 
que avia obfervado el referido D. Juan de Caílro, pretendió 
fe confirmafle por V. Mag.elexpreffadoconvenio; y aunque 
fe contempló julio por los Miniftrosfuperiores^fe fufpendió 
por entonzes la referida confirmación ínterin fe determina­
ba otro incidente, que pendía con el Señorío de Vizcaya,co­
mo de todo fe pudiera hazer conílar, fino fuelle tan noto­
rio.r

Aviendo corrido con cíla pra&ica, y fiendo igualmente 
cierto, que el objeto délos Arrendadores en la admi mitrad 
cion de las Rentas, fe dirige a el mayor aumento de fus inte- 
redes en el tiempo que cfUn i  fu cargo, parecía, que de ellos 
exemplares, acreditados con repetidas experiencias, fe juf- 
tificaba bailante mente laninguna conveniencia de la nove-
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dad , como perjudkial á la Real Hazienda; pero defcendién* 
do deílar^zan genérica,ilas;pa'tticuUtcsr que ocurren ,ef* 
perala Provincia con jufta confianza fe ha de dignar V.Mag¿ 
de mandar f¿ practique la forma, que hafta aquife ha obfer- 
vado en la exacción de eftog derechos,?finpcrmiur la nove* 
dad, que motiva efta icprefentacion.

Lo prirpero/porquefiendo cieno , que en ningún Lugar 
deCañüla,enlasTiendas pubiieasde fu comercio , fe car* 
gan porenterolos derechos de diezmos,ydemasiriipueftos, 
por no poder fanear los Comerciantes los gallos de primera 
compra,portes, merma#? y demás que ocafiona el trafico , y 
tranfporte, par eze impracticable,que fobre eftos cóftos pre- 
cifos fe aya de cargar el todo de los derechos , por dós razo­
nes : La primera , deque ficndoprecifo fe proporcionen los 
precios ála coila que tiene i  el Comerciante el genero que 
y  ende ? no es dudable, que todo el Importe de los derechos, 
en cafo de cobrarle por entero fe debe aumen tar al precio*, y  
en elle cafo, quanto mas fubidp, defeaecc el Comercio , pop 
el menos confumo, y lo que fe pudiera Intereífar en la inte* 
grapaga de derechos e {tabicados,Te viniera á perder^y con 
excetfo en el menosconfumo, lo que fue funda mentó para 
que los Arrendadores en loscafos propueftos proporciónaf- 
fen la adminiftracian con equidad , para que cor rieífe el Co­
mercio ,y  delta forrfe9-fe a de udaffen derechos. La fegunda, 
que á el paffo que fubc la contribución, crecen los defrau­
dadores, la folicitud de entrar por alto los Géneros, fin paga 
de derecho alguno; pues a villa del mayor logro en los inte* 
refies, fe hazen menos reparables los riefgos , efpecialmen te 
quando percfido el genero no aventuran tanto como en la 
paga dé los derechos, que es excefsiva á el precio principal* 
y valor intrinfeco del genero.

Lofegpndo , porque fiendoigualmente cierto, que efe 
las Aduanas que ay en Navarra fe adeudan para V. Magcft. 
tres, y tercio por ciento en los Géneros , que fe introducen, 
y cinco por ciento ai tiempo de falir para Aragón, y Caltilla, 
no teniendo, como, no tiene, otra direcciofe, ó falida el Co*> 
ífecrcio de la Provincia,queporaquel Réynq,fi.énlasAdua-- 
pasde Guipgzcua fobre los derechosde fíete y medio por 
í  lento fe cargaffen ot*o$ fíete y medio ( como fe intenta)., yf

def*
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y
defpuesa la entra da, y Calida de Navarra los ocho ? y tercio, 
viniera a cargarfe á los Géneros que fe trafican de aquella 
Provincia veinte y tres y tercio por ciento > ficndo afsi, que 
losque.faletvde Vizcaya, y Provincia de A lava, folo pagan 
vnquinzepor ciento, con que fe indultan para comerciar en 
todaCaftilla, notandofe la diferencia para el conceptpdcla 
defigualdad en el exceffo de vn ocho, y tercio por ciento.

Goti que fi es el animo dé V* Magc practicar laigualdad, 
aun fin el gravamen de los fiete y medio por ciento, que fe 
intenta acrecentar, contribuye el Comercio déla Provincia 
con vno y tercio por ciento , mas que los Géneros que trafi­
can por Vizcaya, y Alava •, pero aun no es eíto lo mas repa* 
rabie, ni del mayor perjuyzio , fi otra reflexión muy digna 
de la piadofa juftificacion de V. Mag. para la confervacion 
de la Provincia, y manutención de fu efteril Comercio, y f$ 
reduce , á que eftando eñablecido en el Reyno de Francia, 
que las Mercaderías que falen de él ayande pagar porefta 
caufa vn tres por ciento , el que { a fin de aumentar el Co­
mercio,y la vtilidad de fus Vaífallos) eíU reducido por prac­
tica a vno por ciento,y pagando ala entrada,y falida en Nar‘ 
varra el cinco, y tercio , que fe ha reprefentado * fe encuen­
tra, que los Géneros comerciados del Reyno de Fíamela tie­
nen folo el gravamen de nueve porcÍento,y losdclaProyinr- 
cia actualmente diez y feís, y tercio (aun fin pagar el fíete y 
medio, que fe intenta aumentar), á que fe anade, que fi los 
Géneros, que defdeFrancia fe introduzca en Navarra, paf* 
fan fin decencrfe á Aragón , no pagan el cinco por ciento de 
fu falida, con atención á que fi fe les cobraífe , feperderia el 
tres por ciento,de la entrada > pues Tiendo tantos los desfila- 
deros.de las Montañas de Aragón, y Navarra, y infinitas la s 
fendas de los Pirineos ,que confinan con Francia,bufearian 
los Comerciantes elle refugio para la íntroducion > defrau-r 
dando los derechos de entrada en Navarra 3 é. cuya caufa los 
MiniftrosdelaCamaradeConiptós, como tan zelofosdel 
fervicio de V, Mag. toleran la praótica, quando los Géneros 
van de paffo, de no exigir el cinco por ciento ,como nu$ vcil 
Ü el Real Erario de V. Mag. De que fe figue , que aun quan? 
donofueífe exetnplarlapráílica de Francia, tan opulenta 
por lo floreciente de fu Comercio y parece le pudiera haze*



%
laobfcrvaticia délos Miniftro's de laCamara de Com ptos ; y 
loque es mas, que aumentandofela contribucion;que fe in- 
tenta en las Aduanas dé la Provincia, todo lu Comercloie 
paffarà à Francia, arruinandofe por effe medió la Ciudad de 
San Sebaftian ,y  demás Pueblos de Guìpuzcua, lo que no 
puede fer del Reai fervido de V. Mag.

A lo perceptible de etto s f undamentos fe Intenta fatisfa- 
zer por ìosMiniftrosde V. Mag. con la coniìderacìon , que 
reflexionada haze mas robufta la inftancla de la Provincia*, y  
fe reduce à quererfe dezir por el Governador del Confejodc 
Hazienda, Superintendente General de eftas Rentas, quepa- 
gando el Comercio de Vizcaya , y Alaba en fus Aduanas í  
razón de àquinze por ciento, es proporcionado , que en las 
de Guipuzcua fe pague lo mifmo ; pues en otra, forma fe ju f  
tificaran U$ epuexas de V\%$aya , jy Alaba , por la defigualdadí 
reconvención, que fe excluye : lo vno ,con que confíderan- 
do, que el Comercio de la Provincia,aunque esporNavarra, 
no es para ette Reyno,qucfe furtecon mas conveniencia de 
losReynosde Francia,fi para Caftilla, Aragón , y otraspar- 
tcs ; y quando llegan los Géneros à introducirfe cnCa{HIla,y 
Aragón, dexan pagados fitte y medio por ciento en laPro- 
vinera, y ocho y tercio con N avarra, vienen à aver pagado 
cerca de vno y medio por ciento mas que los Géneros deVíz- 
caya, y Alava*, conque ceffata razón de la quexa : lo otro, 
que con cierta noticia de efta practica , y aun de efic mayor 
gravamen, aunque ha muchosañosque feha obfervado, no 
fe ha quexado Vizcaya, ni Alaba , porque no es prefumible 
figurarfe aora quexas, donde reconoce que no ay ventajas.

Y  finalmente,fe reconviene àia Provincia , con que en 
ella folicitud folo mira à lo que es conveniencia de Aragón, 
y Navarra; pues la novedad no mira à el gravamen de los in­
dividuos de la Provincia; pero fe refponde con facilidad,con 
que , f  -de Aumentar fe eflos derechos fe hi de oca fonar la 
ruyna de fu Comercio , no fera menor el daño , que en ello 
reciba, que el beneficio que logra, en que el aumentofeen- 

: tienda folo para los Géneros que talen à otras Provincias , y 
como el corto Comercio folo puede fubfiftir con alivio de 
impueftos,no con gravamcnesffe halla precitada à defender' 
la fubfiflencxa , como intercffada en la confervacíon de fus
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Naturáíes , y únicamentepudíerá difsimülar la razóndefta; 
fuplica, y ponderación del perjuyzio , que le ocaíionadéla i 
novedad qüandola vieííé practicada á proporción én los Gé­
neros, que de Francia fe conducen a Navarra, Aragón,y Caf- 1 
tilla > pues de efta forma U igualdad de U contribución jjti~ 
diera ba%er mas Afable el Comercio de la Provincia\ y de lo contra­
rio fe figue aniquilarle i para cuyo reparó,

Suplica a V * Mageftad con el mayor rendimiento, que én 
fuerza deftas confideraciones tan del Real férvido , fe digne 
mandar á el Goyernador delConfcjo dcHazienda,Siiperin* 
tendente de cftas Rentas * y á los Miniílros de las Aduanas 
de Guipuzcua > que no hagan novedad , ni pretendan exigir 
e l& te  y medio por ciento, que fe folicita aumentar, en que 
la Provincia recibirá merced de la Real j unificación de 
V- Mageftad»

R E A L  D E C R E T O  D E  D I E Z  t  S E I S  DE  
Dtzjembre de mil foedentos y  veinte jy don

£ O  ín embargó áé qüe por orden de treinta y vitó dé AgóC* 
^  to de milfetecientos y diez y fíete, refolvi,que todas 

las Aduanas fe pufie{Teh,y éftabléciéíTeri en losPilertos 
^,de Marde Efpaña, donde huvieííé Cóftass y eri donde rió/ 
j, ( que es en las Fronteras de Portugal, y Francia) en la mif¿ 
„  ma Frontera^ en los parajes qüceri vria ¿y otra parte f¿ ha- 

llaffe por mas aprópófitó * eXtmgüiehdó las qué ávia, y ef* 
^tabaneftablecidasparátéfgüarda, y cobro de derechos,1 
jy cnlosGorrefpondiences paffos, y entradas én ló interior? 
„ del Reyno, como fe execütó, paitando á los Puertós d e Bil- 

bao,San Scbaftian,é Yrón* las que eftaban fcii Orduna,Vic-í: 
yi toria, y Balbafeda, y correfpOridientémentc las que avia 
, en Agreda, y fu jurifdicton á las Fronteras de Navarra> de 

>rqüe refultó , que los Naturales de aquél Reyno , Provine 
3, cías, y Señorío, fentidos de que en efla núeva providencia 
^quedaban gravados en contribuir derechos en los Géhe^
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'■ sitos,y Frutos* que nccefsitan para fu v fo , y co&fumo, de 
^cjuc cranfor fus Fueros, y Privilegios exémptos íiempre, 

me reprefentaífen el perjuyzío que en eftofie lesfeguia > y 
„aunque para evitarle^anteniendolos en fus exempeioñes 
„fin alterar lo refuciló, por otra Orden raía de treinta y vno 

d eD¡ zi e m br e d e ‘mil Te te el e neos y diez y ocho fe dieron di- 
^verfas dífpoficiones, y reglas, que dexaflen libres á los Na­
tu rales de toda contribución,en losGcneros,Frutos,yMer- 
1 ' cad crias de fu vfo/y confumo ¿ no obftante, fieñdó tan re- 
„  petidas las inftancias, que por los Diputados de aquel 
„  Reyno>Seño'íio) y Provincias fe han reiterado, reprefen- 
„tando, que ninguna de eftasdifpoficiones, o medios fñbfa- 
„  nabao enteramente fus Exemptiones, y Fueros, que fiem- 
„  prc por la novedad quedaban yütqeradós : Atendiendo a 
„ lo  que aquellos Naturales tienen merecido en miferVicio^ 
„  por fu efpedalifsima fidelidad , y am or,y a que mi ánima 
„  no ha fdo , ni ferd nunca perjudicarlos , ni minorarlos fus 
„  Privilegios , Exempeioñes, y  fueres ( como lo creí affegu* 
„  rar en las referidas fegundas providencias)^ pelando mas 
*> ep mi^ftirpáciontqnfifrpairíes efte concepto;, que qualet 
¿quiera iñterefies qnepudieíTende lp contrario refuícar en 

favor de mi Real HáziencU: He refuelcb, quelas Aduanas- 
¿que nuevamente fe plantificaron ,én virtud de los citados 
3, Decretos de treinta y vpp de Agofto de rnilSetecientos y; 
f y diez y fíete, y treinta y vno de Dizicmbrc de mil fetecien- 
„  tos y diez y ocho, en los Puertos Mantirnos, y Fronteras, 
„T^fpedivos al referido Rey no,Pro vmcias,y $eñoiio,fe ref- 
„tuuyán,y redüzgan á íos Puertos* y parajes interiores de 
„  de tierra* dónde antes citaban eftablécidas, adeudándote,, 
„ y  cobrandofe los derechos en ellas, como anterior tríente 
„  fe cxecutava/, de fuerte , qué aquellos Naturales queden 
y> en U mifma fojfefsjon de aquellas Exempeioñes , Derc~ 
yychos y j  V tutos que íes éfdn concedidos } p radicando fe et- 

ta difpoficion d^fde primero deEnero de mil fetecientos y 
„ ynipte y tres; y que para que en ello queden (fin motivo 
„  de controyer(ia ) reglados diverfos abufos introducidos, 
>̂5ucfaC'^'ta Í̂?n. el fraude, y turbaban no folo la buena ad-, 
úun ración, y regular cobro, pero aun,la mifma libertad

dél
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„  del Comercio, fedeftiñen por las Provincias Diputados/ 
con poder fuficienté ( fi los que eíláh nombrados nó le tu  ̂

„vieren ) para qud conferenciando con Vó¡s,como Süpeñní r 
3) tendente General de RentasGenefales-fe ácuerderi,y alia-*
„  n en los Puntos en que con fifi en ,y qtte de mlordcn les pro*
,, pondréis j pues fi endo ( corrió forij feparados, y que ho in~ 
„cidénenpetjuyzio de fus debidas Ekcmpciónes , Privile- 
,/gioSj y Fuerosj mirandofolo ala mejor ádminiftraciori,fa- 
yfcilidád del Comercio, y refguardo de mis juftos debidos 
yj derechos, no dudo, que el ¿elo, y el amor de tales Vaífállos 

concurrirán, y convendrán á ello güítofos, en todo lo que 
j, difeurrieren conducir a tan jufto fifi. Téndreislo enten- 
„didó ; y conio cal Superintendente General i daveis lasor- 
„  denes,y difpóficíónes correfpondientes 1  fupüntúalcxe- 
j^oucion , y cumplimiento^ En el Pardo jád iezy  feis de Di­
c ie m b re  de mil fececientos y veinte y dos: Al Marqués de 

Campo-Florido,

C A P I T U L O  S E  X T  O
D E  L A  C O N V E N C I O N  D É  E L  EXCELENTISIMO 

Señor Don Jofeph Patino , con Id Provincia, en ocho de 
Novlembré de mil fetsetentas y  veinte

jí fietéi
i * J 1 ,

UE los derechos de las tres Áduanillas dé Tolofa, Se­
gura, y Ataun, fe recauden en la mifma conformi­
dad que fe cobran anualm ente, fin alteración algu­

na para los Géneros folamente como antes ejía eftlpnlado, 
que fe conduZeti á Navarra defde la Provincia de Guipuz- 
cuá, y fus Puertos: y qué para qué no fe perjudiqué ácftos 
derechos,ayadeobiigaifelaProvincia áque en perjüyzió 
de ellos no fe tranfitara con Géneros dezmerós por los paífos 
de Renteriá^y Oyarzun¿

RE-



REPRESENTACION A SU
m a g b s t a d  p o r  l o s  c a v a l l é r ó s  d e

Vizcaya  ̂ en el Mes de Junio de mil fetc*
¿untos y veinte y ocho*

S E N O  R.

D ON frandfco Fernando de Barrenéchea, y Don Die* 
go de Llano, Diputados del Muy Noble Señorío dé 
Vizcaya, pueftos á los Reales pies de V. Mag, con el 

debido rendimiento, dizen: Que fiendo el principal, ovni* 
comedio de la manutendon de aquellos Naturales el Co* 
toerdo, con tuya induftria fu píen la ha tú tal éfcáScz de Fru* 
tosde aquel Pais> en efta atención,y la de la innata fidelidad 
de aquellos VaíTa II os, fe ha dignado V, Mag,. y fus glóriofos 
trogenitorés, de honrarlos con las Exempciones, y Gracias, 
con cuyo alivio han podido mantener fus Familias", y Cafas, 
y la defenfa de todo aquel Territorio de las invafionés que 
han intentado los Enemigos de vueftra Real Corona, Y  en­
tre las demás fionrasque han debido á vueftra Real benigni­
dad , tué ,la que fe firvid concederles en fu Real Decreto de 
diez y feis de Diciembre de fcteclentos y veinte y dos én ¿i 
que reformando la orden de treinta y vno de A gofio de fetc- 
cientos y diez y fíete., en que fe avian mandado eftableeet 
Aduanas en losPuertosdc Mar* donde huvicífe Cofias, y e tf 
donde no , énla mirmaFróntérá , trasladando á éftos fitió1̂  
las que fe hallaban pueftas en Orduña , Vi&oria , Balniáfeda¿ 
y Agreda : y la orden de treinta y vno dé Diziembre defW 
tedentosy diez y ocho, en que fe avian dado algunas provi*' 
dencias,para que íosNacuralés gozaífen de la franquicia cóí-; 
refpondiente á fús Privilegios, y Fueros en los Generes de fu

con*



£onfumo'; fe firvio V. Más^por fú citado Real Decreto de 
diez y féís de Diziembre déle te cientos y veinte y dos , man* 
dar, que las Aduanas nuevamente eftablecídas en virtud de 
los dos anteriores, porlo refpe£feivo al Reyno de Navarra, 
provincias, y Señorío Suplicante, fe feftituyefTen,y reduxefí- 
fen á los Puertos, y parajes interiores de tierra, donde antes í  
citaban eftablecidas, adeudandofe , y cobrandofe losdere* 
chos en ellas, como anteriormente fe executaba , dé fuerte, 
que aquellos Naturales qmdajfen enU mifma pojfefisión de aquellas 
Exempelones, Derechos, y Fueros f que les efiaban concedidos-. Que ' 
es la exprefla difpoficion, y aun palabras literales del mifmo 
Decreto.

Quedando por éfte medio, fegun la Real mente de VY 
Mag.el Señorío Suplicante reftituido á la antigua poíTefsion* :.;v 
y  gozedefusExempcíones,forma de adeudar , y fatisfazer 
derechos, y todo lo demás correfpondicnte al antiguo efta* ■ 
do, en que fe hallaba antes de la Real orden de treinta y vno 
de Agofto de fetecicntos y diez y hete, derogada por efta vU 
tima, fin mas novedad , que la de a Ver quedado de acuerdo 
con el vueftro Govcrnxdor del Confejo de Haziertda , y Su*, 
■ perintéüdente de Rentas Generales,en diferentes Capítulos; 
y  Arreglamentos para impedir los fraudes, que pudieran re* 
zelarfe con ilícitas introduciones degenefos énGaftiUa,cort* 
forme á la eftípulacion hedía en veinte de Noviembre dé fe- :- - A * i  ̂ • fj-
tecientosy veinte y fíete, ratificada por el Señorío cñ Junt$ 
General de ocho de Abril de eñe Año,y debiendo pot lo mif* 
mo mañíenerfeím novedad , y con igual proporción lo£|féi 
techos por las entradas refpeetivasde fusGeneros,y paíío'dc 
los Puertos feñalados, hallaron la mas feníible , de que por" 
Autodel Governador de Aduanas de Vi¿torÍa¿dirigido á los 
Adminiftradores de las de Tolofa, Ataun,y Segura, fituadas 
en la Provincia de Guipuzcua , fe manda, que los Géneros 
<qqe tranfitaffen por ellas,defde fus Pnertos de SanScbaftíán* 
y los demás de la Provincia, tolo pagaffen los derechos que 
fe han practicado de muchos años á efta parte , fin novedad 
alguna > pero que todos los que fe conduxeíTeñ defde élSe-¿ 
norio Suplicante, pagaífenpor el rigurofo Aranzél, fin ex* 
ceptuar el derecho de diezmos, fus ram os, é impueftos eh1 
los Géneros que eftán cargados. í.

D U



M
El quebf ahto que les h l califa<3o k  no efpetada provi­

dencia de efta orden , es corréfpondiente ä la jufta refle­
xión de hallarfc defatendidüS con eíla no merecida defigukl* 
dad ( que folo por ferio , trähe configo como infeparable 
laodtofo, y lo fenfible ) > y el perjuyziö de que cort fu prac­
tica quedan el Señorío Suplicante, y todos fus individuos 
privados del Comercio con el Reyno de Navarra ( para el 
que vnicamente espaflb tl de lastefetidaS Aduanas dcTolo- 
fa, Acaun, y Segura ), porque demásde hallarfe los Pueblos 
del Señorío doze leguas mas diftántes délReyno deNavarra, 
que los de la Provincia dfe Gúipuzcua > teniendo que fuplír 
en el tranfpbrte de loS Generös elcofte de fu mas* dilatada 
conducción,(i'i  éfte fe aum entallé la diféféticiá de derechos, 
que es tan excefsiva , como pagar los Guipiucuanos por la 
entrada de vna carga deCacao de trecientas libras veinte y 
dos reales y medio, y cobrarfe de loá Suplicantes feifeiéntos 
y ochenta y quatro reales, y quatro maravedís ,y  á efté ref* 
pb£o en los demas Ge ñeros, esimpofsibk que puedan con 
tan defproporcionada difydñdxdm antenet aquelComercío, 
ni dar los Géneros con k  con veniencia qüe pueden los que 
logran femejante itvdu 1 tóó figuiendbfe infaliblemente eftan* 
car en si k  Provincia él Comercio de Navarra, fin vrilidad 
de Vutfi:rakéalHa¿ienda,y con ruinadel Suplicante,a quien 
íe figueotróperjuyzvode nomenor Confideracion , en que 
hallandófe privados del tranfporte de fus Generös á Navar­
ra, por feries impofsible con efte gravamen , carezén de los 
frutos de aquel Reyno, Conducidos en fu retorno , y muy 
precifo.sparak manutención del Senorio,como ya fe ha em­
pezado amanifeftar con la experiencia , de que los Arrieros, 
y Traginantes , que conducían Generös, á la buena fee de 
avetfe reftablecido el igual anterior adeudo por el paíTo de 
aquellas Aduanas, luego qiíeEe les ha hecho faber la nove-* 
dad, han retrocedido, perdiendo los coitos de fu viaje , por 
tönfiderat mayorpérdida en profeguirle , baxo d e k  contri­
bución ta'ft exorvitántemente defigual.

Y  p e r fu a d i do s lo s S u p 1 i c a n t e s , á que el Real juftiScado 
animo de V. Mageftad , enteradodc las verdaderas circunf- 
rancias de efte hecho , no permitirá fubfiftra tandefpropor- 
cionado gravamen, a que folo puede a ver dado cauta algu-



ir a finièftra inteligencia, tienen, porprecifo hazerlas preferi­
te s, confiados en que hallaran fus juilas exprefsionesia be­
nigna atención, que tienen tan frequentemente experimen­
tada , à corréfportdiencia del.zelo con que fe han facrificadò 
fiempre en pbfcquio del mayor refguardo , beneficio , y au­
mento de vueftra Reai Hacienda/

Para inteligencia de ella reverente duplica deben prefu- 
poner, que las citadas Aduanas de Tolofa, AtaUn , y Segura, 
ion paifo vnicamente para el Reyno de Navarra , fin que los 
Géneros que por ella tranfitan puedan fervir à otro dettino, 
que paraci eonfiimo de aquel Reynoy lo que , demás de fer 
cierto,y notorio (de qué fi V.Mag.fuere fervido,podrá man- 
darfe informar) fe acredita,de que fi los Genero¿que tranfi­
tan por aquel paifo, felcsquifiere conducir à los Reynosde 
Caftilla, Aragón, ò Valencia, es tal fu extracivo en las du­
plicadas diftancias de fu ponducìon , que feria intolerable fu 
coito i y loque mas es , que defpues tendría que pagar porla 
entrada , defdeNavarra à losRèynos de Caftilla, Aragón, y 
Valen eia, losÍntegros, y rigurofos derechos de Aduanas en 
|as dcftinadas à ette fin en aquellosTerrttoiiosycon que nò es 
cápá&queelgenero,qfièdefde el Sinario paifa por las Adua­
nas i t  Tolpfa, Àtaun, y Segura para entrar en Navarra,pue­
da coñducirfe i  Caftìlla, Aragón, ó Valencia, y quando fe 
Oóndüxeffe , percibirla vuèftra Real Hacienda fus íntegros 
derechos en las Aduanas de aquella mediación , además de 
Jos percibidos eri tas de Tólofa * Stc. con que iiunca puede 
^ver perjuizio, nirezeío de eftc tranfporte, y extraviada in­
troductor

También es cierto, que tos geneéos que Na varrà ñécefst- 
ta para fu confumo,les eftá permitido introdueirlosdel Rey- 
po de Francia , con quien confina > fin otra- contribución * ó 
gravamen ,que vn tres por ciento,que fe paga eti las Tablas 
de Navarra, para fatisfaCciort de los Mittiftros dé fus Tribu- 
nales, y Guarnición de fus Prefidios (cuyo irrtpüefto pagan 
también los Genero* del Senario, y Provincia , por la entra­
da de aquel Rey no, demás de los que adeudan en las referi­
das Aduanas), conque teniendo libre Navarra la entrada 
d? Géneros de Francia pata fu confumo , y gravandole á, los 
qué fe introduzca de Vizcaya con el rígurofo exorvkance

dere*



¿ctecho por entero, noprodueirá otro t ft& ó , que privarles 
de aquel Comercio, intercflandpfe en él los de Francia finin* 
teré s,y artes bien con perjuYzio del Real Erario ; y no pare* 
Ce, que con -reflexión á cite verdadero incan veniente,quiera 
vneflra Real piedad intcreíiar á los Eftraños con el Comer* 
cío, de que virtualmcnte priva Yfus Vaffallos Naturales,

Deefto, y de la facilidad que avia en paflar los Géneros 
¿e Vizcaya por lospaííos, y Aduanas de Oyarzún , y Rente* 
Ha, fin regift-t o, y feguridad del adeudo,procedió,que aque* 
líos derechos admitidos, y licuados por el paflb de los Gene- 
ros de Vizcayaá Navarra, que era vn fiete y medio por cien» 
to , deíd-e el tiempo caque eftaban las Rentas de diezmos 
arrendadas; Por el Año de mil feifcientos y ochenta fe efta» 
blcció vn nuevo Aranzél, reduciendo a vn punto fijo los de* 
techos de cada carga, con la equivalencia de que no avian de 
entrar por los Puertos de Rentería,y Oyarzun,fi fülopor las 
citadas Aduanas de Tolofa, Ataun, y Segura: En cuya con­
formidad, y fin alteración, fe eítaban cobrando al refpe&o 
de dóze reales de plata doble por carga, de las que paitaban 
y,oreflas Aduanas al tiempo de la novedad eftablccida en el 
A i ó de mil fetecicntos y diez y flete, y nueva formación de 
Aduanas, que por ella fe introduxo: Con que aviendofe 
dignado V. Mag* por fu Real Decreto de diez y feis de Di- 
siembre de mil fetecientos y veinte y dos, quealSteñorioSu- 
pilcante, y demas con quien habla, fe les reftituyeíTe inte­
gramente al antiguo eftado , de modo, que quedaífenen la 
inifma pofíefsion que tenian de fus Exempeiones, Derechos, 
y Fuetos^orma de pagas,y adeudos practicados antes de el 
Año de mil fetecientos y diez y flete. Y  fiendo la poffefsion 
en que citaban , la de pagar doze reales de plata doble por 
cargare las que entraffen por las Aduanas deTolofa, Ataun* 
y Segura, á efta fe les mandó reftituir , y  reftituyó por V.' 
3v1ag. fin que pueda alterarfc por la vulneración que fe ligue 
de lo mifmo refueleo.

No puede fcrvirlts de óbice, que en la efiipulaclon he- 
ch aconelvueftto Governador de Hacienda , no fe con cor* 
xlaíTc articulo elpecial fobre ello ; porque fiendo el fin-'de? 
quella conferencia, arreglar los medios mas conducentes a f  
fogrode evitar fraudes, y-cerrar en lo pofsible la puerta , £

que



: qu é fe puedan en adelante pra&icar ¡en que el Suplicante 
éon ciega obediencia facriricä lo mas que tiene que ofrecer 
en obfeqiiiódefu refigñadon , nunca pudieron fürs' Diputa­
dos difcLifrir precifo eftipulai: condición particular fobre ló:. 
que V. Mag.tcnia refúelto ert fu Real Orden; para la integra' 
íéftkucion afantígáo citado, comprehchfiVa de cite , y de 
todos los de mas cafos tefpeétivos afú comercio ¿ Aduanas, 
adeudos, y paga de derechos. Ni ala Provincia dé Guípuz- 
eoa la pudo adelantad pira la defigual ventaja que logra a el' 
que lo expreíTaíTé én fu estipulación > y niénds que oFrecieflc 
notranfpojrtar íuS Géneros por los Puertos,y pifTós dé Rcn^ 
reriajyÖyarzun :Nö lo primero , porqué fdbre ló detcrmhf 
nadoporV. Mag. en fu Real Decreto j ninguna vltertor ca-í 
pítulacion fe necéfsita para fíi obfer va ñera , ni he cha puede 
producir otro efeéto qué la practica de lo concedido pbr la 
Real piedad: Y  no lo fegundo, porque el tnifmo állananiiérr-i 
to harán lo$Suplicantes, de no trarifporcár fus generös por;

- Öyarzün,yRencetia,fino por las AduanásdeTólofá^Ataua, 
y  Segura» y ni éíld fedeccfsitaba 3 porqué por la mifma 
xeftitucion ál antiguo citado , quedadlas cofas en el que te­
nían antes del Año de milfetccietos y diez y fíete jqdc era l i v 
moderación de dcrechosén eftas vltiniis Aduanas >y ¿Clac 
Cerradas para el paífo dé géneros las primeras*

De mas, de que ficiño cranfportár los gen ¿ros pdr Re ti * 
tem , y Öyarzun es mérito para la moderación de derechos, 
cfm ifño házé el SéñprioSiiplicanté, pues no craníiti por 
aquellos palios, ni aun ay capacidad para ello, con que re­
pugna 3 que el nierkdféa cotnud , y U récompenfa párci^ 
cular. , . . •' \

Finálmenté3Señor, quanáolosSupltcantes efíabtn codf 
clmayor confileló en creer aceptable el facñfído que han 
hecho aquantofe les ha iníínuado conducente al refg nardo* 
y aumento de vueftra Real Hazienda 3 hallan qué fin interés 
áeéfta,fcles agrava cala diftintá regla,y defig iat adeudo cS 
que fe tes propórcio ni,privádalés por necefsidad de vn reci­
proco comercio effencialpara la manuten cid n dé aquel País: 
Quecri la dcfigualdad tan exorvitante de derechos , 6 ht 
déprOducif que feeítanque cala Provincia dé Guipúzcoa , d. 
quien folo fe confer va en la poíTcfsion de la modér'aciod antu 

-  ' ' E gu a '
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gua;ó que fe transfiera i  las Provincias,y P ueblos confinan» 
tes de la Francia; pues con el permífloque tienen los Natura» 
les de Navarra , y la exempeion de derechos de aquellos gé­
neros, la propria conveniencia etilos precios mas acomoda* 
dos,haránprecifa cfta fenfible mutación, y en qualquiera 
deftos dos extremos infalibles , fubfifticndo la provídécia de 
la novedad que dá caula a ella humilde-RcprefcncaciOn* 
fefigue el mas confiderable atraflb, quando no fea la ruina 
deí Señorío Suplicante, fus Naturales, y Comercio, del que 
configue tan crecido ingrefTo el Real Erario; y no es creíble 
que quando vueftraRealpíedad le favorece con tan fingulal 
r es honras, le déxe expuefto al mas gravofo perjuiziorEn 
cuya atención,

SuplicanáV. Mag. con elmas profundorefpeto, que en 
confcquenciade toque fe digno de refolver en fu Real De­
creto de diez y feis de Diziébrc de fetc cientos y veinte y dos" 
fe firva de mandar, que fea vniforme el rcíhblecimiento a i  
antiguo eftado, y que los géneros que del Señorío Suplican­
te fe corfduxeffenalReyno de Navarra, por la* Aduanas de 
.Tolofa, Ataun, y Segura,fe les cobren los mifmós derechos 
que fe ¿obraban antes de la Real Orden de treinta y vno d e

<•*. -r v. feWLhífc;
defpucs dcl teftablecimiento halla laprefente novedad, en 
que recibirán m erced, Scc. ?

; REPRESENTACION A SU
M A G Z & T A D  POR LO S €  A V A L L  ERO S D I P U T A *  

> dos de Vizcaya, en cinco de Mar̂ o de mil fetecientos
y  y tinte y meye*

S E Ñ O R .

DON Francifco Fernando de Barrenecheá, y Don Die­
go deLlario, Diputados del Muy Noble Señorío de 
■Vizcaya ,pueftosalos Reales pies de V. Mag- cpiv U



. ................................ . . .  , . ■ Ì9'
: debida venér ación, dizen : Que a viendo Agradó de fuReaf
clemencia aquellos fidelifsimos Vaífallos el mayor confuelo: 
én la benigna providencia del Decreto de diez y feis deDi- 
ziembre de mil fetecientos y veinte y dos,enquefe firvio de 
mandar , que las Aduanas eftablecidas, en virtud délos de 
treinta y Vno de Agoftode mil fetecientos y diez y flete,y 
treinta y vno deOiziébre de mil feteciétos y diez y ocho,por 
lo refpeótivo al Rey no de Navarra,Provincias, y Señorío Su­
plicante , fe rcftituyeffen, y reduxeíTen à los Puertos , y pa- 
ragés interiores de tierra, donde antes eftaban eftablecidas, 
adeudandofe , y cobrandofe los derechos en ellas, como an  ̂
teriormente fe executaba, de fuerte , que aquellos Natura­
les quedaífen en la mifma poffefsion de aquellasExépciones, 
Derechos,y Fueros que les eftaban concedidos : Quando fe 
confiderò reintegrado à el citado antiguo, en que fe halla­
ba antes del Año de mil fetecientos y diez y flete , que es lo* 
que forrtial,y literalmete contiene la fuperior benigna juftifw 
cacion de aquel Decreto de treinta ,y vno de Diziembrede 
rail fetecientos y veinte y dos,vxéndofe con la.fcnfible nove-" 
dad, de que por Auto deÍGovernador de Aduanas de Viófco-f 
jia  fe inadaba álos Adminiftradorcs de las deTolofa, Ataña,¿ 
y Segura , licuadas en la Provincia de Guipúzcoa , que los*, 
géneros que ttanfltaban defde fus Puertos de San Sebaftian, 
y  los demás de la Provincia , folo pagaífen los derechos que* 
fe avia practicado de muchos años à efta parce fin novedad^ 
pero que los que fe condaxcffen defde el Señorío Suplicante, 
pagaífen por el rígurofo Arancél, incluyendo el derecho de 
diezmos, fus ramos è impueftos etilos géneros fujetós à fu 
contribución : Acudieron à vueftra Real piedad, expreffaa-f 
do en fu reverente Suplica el juíto motivo de fentirniento 
queles causò ella novedad,que fin benefteio de vueftraReal 
Hazienda, produce las cofequécias inis perniciofas al Suplí— 
cante, y ferà eapáz de producirla ruina de U nuyor parte 
4 e fu Comercio*, y no aviendo logrado la breve expedición 
que efperaban , adequada ,á  remediar el daño, que es tiu- 
y  or en cada dia que fe detiene, acafo por averfe ofrecido re­
paros en la ratificación de lo cftipulado en el Año de mil fe-; 
teeietos y veinte y flete, en orden i  evitar ocxflones de fnu* ~ 
des,que todos fe han allanado a fatisfaceion de ios Miniftros

de



i  o
deV.Mag/les precifa oy k  vrgendadcl cotinuadoperjumó ■ 
de aquel comercio á repetirfu rendidainftácia?paraque en* ; 
Serado V. Mag* de k  razonen que la fundan, les diipcnfc el 
paternal amor , que tienen tan experimentado * el alivio de 
quenccefsita fu quebranto*

La novedad íola en la desigualdad con que fe trata a i  
Señorío Suplicante, y ala Provincia, mandado que los Natü-i 
tales de efta paguen por el paflb de fus generös en aquellas 
Aduanas los derechos que pagaban antiguamente , redu­
cidos ä. pefo y medio por carga, en las de mayor contribu­
c ió n ^  en otras menos, y que los del Señorío paguen por 
Arancel rigurofo con diezmos,éimpueftes, que envna re­
gular carga deCacao importa mas de feifeientos reales,y en 
otros generös pudiera llegar a iy . era mas que fuficiéte mo­
tivo pira infiftir en fu pretendida declaración* porque ( aun 
prefeindiendo de interefics) en la fuperior incontraflabk 
juftificacion de V, Mag. ninguno puede perfuadirfe áque ef-¿- 
ta diferencia dexc de tener fundamental origen, viendo ä los 
Guipuzcoanos rcftituldosa ksExempciones,que en fu co-¡ 
inercio gozaba antes del Año de milfeteciéfcos y diez y fictc>' 
y que a los Suplicantes ( que gozaban de las mifmas ) fe les 
trata con tan diftinta regla : y espteeifoque Cada vno forme, : 
el dictamen quele miniftrare fu c6cepto,o bien de demerita 
particular en el Señorío , ¿bien de mas fingularés méritos, ö 
regalías déla Provinciavy como el principal objeto de a que- ; 
líosNaturales fea ,y  aya fidoíiempre man tener el luftre dé 
fu innata fidelidad , tantas Vezes acreditada, quantas fe han 
ofrecido ocaíiones, fuera ofenfa de la mifma dexar a la vul-
gar cenfura efte efcrupulo/in recurrir con la mayor inflan- 
cia ala piedad de fu Soberano, queriendo mas paliarla nota 
de importunos, que la de menos cuydadofos en lo que íietrw 
prc i  fido fu primer objeto*

Cierto es ( Señor) que antes del enunciado Decreto dé : 
treinta,y vno de Agofto de mil fétecientos y diez y fleté, era * 
igual, y recíproca la conveniencia, y equidad , de que loa 
Naturales del Señorío , y déla Provincia gozaban ¿n la pa­
ga de derechos por el comercio con él Reyno deNavarra , y 
paífo de las Adüanasde Tolofa , Ataün , y Segura , rcduci- 
cidos a pefo, y medio por carga de los mas eftimables gené-j)>



ros, a que de tiempo muy antiguo fe avia reducido el fietey 
medio por ciento q fe pagaba ( moderación á que por fu pro­
pia conveniencia fe arreglaron los Recaudadores que fue­
ron de eftas Rentasen recompenfa de quedar cerrado el pak _ 
fo de Oyárzim , y Rentería , que por fu fragofidad daba ocar 
fion a inevitables extravíos),y cfta mifma regla fe continuo 
deípues en la adminiílraGioti de quenta de yueílra Real Ha­
cienda , fin alteración, ó novedad, hafta la que produxo el 
mifmo Decreto del Año de mil fececientos y diez fieté,en el  ̂
que con la mutación de Aduanas que eftableció, quedo 
igualmente abrogado el eflilo , y poflefsion , que los Supli­
cantes , y los Provincianos gozaban en aquellos paífos, fin q 
fe 1 es dife rencíafc:con la mifma indiftincion fe diero las pro- ... 
videncias mediaspor el Decreto de 31 .de Diztébre de 171 8, 
igualméte coprehenfivas de Provincia,y Señorío : y finalme- . 
tê  con la mifma proporcionada equidad fe reformaré vno¿ 
y otropor cldc 16. de Diziembre de 17a1.cn qelfiepre pa-. 
ternal animo de V. Mag.mando poner todas las cofas én el 
cftadoque tenían antes del primer Decreto de 17 17 . r cft hu­
yendo có abfoluta igualdad todos aquellos Naturales á la 
poflefsion q tenian antes déla novedad que les causo cldef- 
pojo ; hechos todos , que demas de fer notorios , y confiar i  
los Miníftros de V. Mag. quando fueran capaces de dudaf 
pudieran mandarfé verificar, fin la fenfible demoftracion de 
ver el Señorío,antes la providencia que le priva > que elmo* 
tivo en que fefundela duda que la produxo.

En eftos términos fe difeurrian acreedores los Suplicarte 
tes á la Real juftiíicada piedad,por lo determinado en el De* 
creto de diez y feis dcDiziembré de mil fetecietos y veinte y . 
dos>porque fiendo cfte de reftitucion á la poflefsion antigua* 
como cabe , que aviendo fido el defpojo que cáuso la nove­
dad del Año de mil fetecietos diez y fietejConlprehenfivo dclv 
Señorío ,y  Provincia,fe reftituya folo efti,matiténiendodef^ 
pojado i  aquel? Y  como puede difeurtirfe, que quartdo W  
Mag. manda reftituir á fu antigua exempeíon a codos aque-^ 
los Naturales , quiera fe practique con la Provincia , y fe 
omita en quanto al Señorío? Efto feria contrario inmediata­
mente á la mifmaReal refolucion, nada decorofcra los Su** 
pilcantes, por la desigualdad con que fpri defatendidos ,y  
aunppueftoálainteligcncuquefehidado al mifmi Real

F o -



Decreto Á¿ diez y feis Je  Diziébre de mil fetecietos y veinte 
y dos-, pues dcfdeque fepufo en pra¿üca ,bolvieronlosNa- 
turales del Señorío à gozar en el tranfporte de íuSgenerosa 
Navarra la antigua equidad de pagar en las Aduanas de Tó- 
lófa , Ataùn , y Segura ,al rcfpe<5to de pefo y medio por car* 
ga,del mifmo modo que los Provincianos,y fehá continua- 
do por cfpacio de feis años ,hafta la novedad que dió moti­
l o  à èfta , y las demás representaciones del Suplicante.

No puede menos de hazer prefente ( fin que fea emular 
el beneficio que configue Guipúzcoa , puesfolo trata de in­
demnizar fu daño el Señorío ) que no folo por las reglas de 
réintégration padece agravio en la deíigualdad , por aver 
fido vna nrtifma la antigua poffcfsión ,vno mifmo el defpojo 
delAño de mil fetecientos y diez y fíete,y vna mifma pata co 
todos la mente del Real Decreto de mil fetecietos y veinte y 
dos, y fu decifsiva refolucion, è inteligencia con que fehá 
pra&icado, fino que aun atendida en los méritos principa* 
íes efta caufa,no la avia, ni la ay, para la diferencia ( aunque 
eftuvieramos en aptitud de tratar de eftos méritos , que no 
lo permite la naturaleza de la reintegración, ni el continua­
do perjuicio,que grava diariamente,y aun fe aumenta quan* 
tomasferetarda la providencia ) porque la Provincia no 
tiene, ni fe enuncia que tenga Privilegio particular alguno, 
en que Ï excepción del Señorío ,fela  conceda efpecial mode­
ración de los derechos de aquel paflo *, de lo que es la mayor 
prueba, que ni en las antiguas diferencias que huvo en el 
Año áe mil fcifciétosy ochenta y cinco con elRecaüdador q 
fué de cftas Renta*, ni en la fuplica que hizo en fu nombr e el 
Marqués de Rocaverdc fuDiputadoén el Año de mil fetecie­
tos y diez y fiet&,fe háze mención de efpecial Privilegio,que 
no omitirían file tuviefíen, confeífado afsi por la Provincia 
en fu Junta, y Acuerdo de primero de Mayo del mifmo Año 
de mil fetecientos y diez y fíete, en que avien do pafíado P* 
Andrés de Anfote'guiá eftablecer la integra paga de dere­
chos en aquellas Aduanas ,y  paffo à Navarra ,fe acórdo re* 
prefentat el inconveniente en que p alfa fíe aquel comercio à 
Francia ,pero qué no tenían motivo de efcuíarfe à !a contri­
bución , refignandofé en la voluntad de vueftra Real Perfo* 
na í menos 1c puede tener por antiguo Fuerojp conftitucion,

por



porque examinados los de que goza el Señorío defde fu feliz 
vnion al fuá ve dominio de los gloriqfos Progonitpres de Y. 
Mag* y los concedidos ala Provincia ( demás de la notable 
diferencia de fer eftos por Privilcgio,y aquellos por onerofo, 
pa&o de la incorporación ) no fe hallará alguno, que fingu- 
lárice exempeiones de la Provincia, y fus comercios, á dife­
rencia , ö con ventajas á las que el Señorío desfruta, y no po­
drá negarla Provincia, que no fe la haze agravio,fi 1c la con- 
feffaíTe igual exempeion, que al Señorío , por lo que mira á 
Pueros ,y  Privilegios: y finalmente , no la podrán fundar en 
poífefsion ,ü coítumbre *, porque aviendo , comohá fido in-* 
diftinta,y igualmente coruprehcnfiva del Señorío , que de la 
Provincia , la de pagar al refpe&o de pefo y medio por carga 
de los generös que tranfportan á Navarra por las Aduanas 
referidas,quanto favorece á la Provincia , afianza el derecho 
del Señorío 5 pues por razón , por jufticia , y por equidad, 
fie ado ,como es la p off? fsion común, han de fer comunes,y 
no particulares fus efectos. , .

Verdad es, que por la Provincia fe haze fundamento 
dcaver obtenido. Executoria ; pero fe debe advertir, que 
quando nofeaopuefta , es á lo menos de el todoinadequa- 
da parala defigualdad.enla contribución : tratófeen aque­
lla, y en las conferencias pofteriores, tenidas colosRecauda* 
dores de la Renta de.Puertos en los Años de feifeientos y 
ochenta,y feifeientos yochenta y cinco,de la fubíiftencia del 
arreglo de derechos, que fiendo vn fíete y medio por ciento 
los correfpondientes á los generös que fe introducían en 
N avarra, fe modero á razón, de doze reales de placa por car­
ga , de que refultb conocida vtilidad á vueftra Real Hazien­
da, y Recaudadores, tanto en el mayor adeudo por el tria, 
yor confumo de generös, producido de la equidad en la 
contribución, quanto por averfa cerrado los paífos deOyar- 
zun, y Rentería, expueítos á inevitables , é ilícitas introdu- 
ciones : pues qué fe puede inferir del hecho de cfta propor­
cionada equidad, para diítinguir , con tan notable agravio 
del Señorío, la contribución de fus Generös , con vn riguro- 
fo adeudo por Arauzél/y los de la Provincia con laínodera- 
cion, y proporcionada equidad,de que todos gozaron antes? 
Siendo afsi,que fue ron igualmente qompreheniivas>eftiS re-



glasde vnds, y otrosgenero$,comotatfibienló fuéUpfó- , 
hibidondcOyarzüa ,y  Rentería, por donde no Han traníi- 
tado, ni tranfitan los de el Señorío $uplicantc;yficom otc-
compenfa de la prohibidos de eftos patíos, fe eftablecio, y
jiá continuado el arreglo de derechos á pefo y medio por 
carga, comprehcndiendo al Suplícame la prohibición de 
aquellos, esinexcufable les cottiprehenda la moderación de 
eftos;como fiemprc les ha eomprehendidoj y con reciproca 
igualdad fe ha pradicado hafta la odíofa novedad, que i í  
caufa á la jufta quexa, y continuas reprefentadones del Su­
plicante.

Há procurado efte hazer recomendable fu prctenficn^ 
conel eípcciofofundamento de fer en fu origen , en elfuc- 
cefsivo trato del tiempo,y en el vltimo eftado del Decreto 
de fetecientos y veinte y dos, de jufticia todo quanto propo­
ne; peto aunque deíeára evitar la moleftia de repetir exprefr 
íiones,no puede omitirlas de que ¿ítavlrima providencia eri 
la dcfigualdad de derechos, es precifamcnte nacida de no ef- 
tar lafuperior comprehcnfion de V,Mag. enterada de clhc- : 
cho,y circunílanciasdcla vltima providencia, participada 
por el Administrador de Aduanas de Vidorra,porque (pref- 
cindiendo de los motivos , qaeen jufticia favorecen la pre* j 
tenfion del Suplicante , por no tener alguna la Provincia, y  
fus géneros para diftinguirfe) por la confervadon de Valía* 
líos,que tanto han procurado mérecer la jüñiíicada clemen­
cia del Real patrocinio, fe haiia precifo por providencia la 
que piden , quando fe pudieran defatender los méritos de 
jufticia; pues confiriendo los vnicos medios de fu manuten* 
donen el Comercio, que fuplc la natural efeasáz del Pais¿ 
afsipara el alimento de los Naturales,como para la défenfa, 
tantasvtzesacreditada en invafiones de Enemigos deefta, 
Corona, quanto fe difminuyere el Comercio > es configúren­
te fe difminuyan las fuerzas, y aun los predios medios de 
tnantenerfe, y á fus Familias aquellos Naturales,y con el du­
plicado fentimiento de no ceder en vtiüdadde vueftra Real 

,Hazicnda,ó fus intereftes.
El Comercio de Géneros pan el tonfunio de Navarra*' 

confifte en los que del Reyno de Francia fe introducen ( pa­
ra lo que tiene pcrmiíTo, coa yna cortifsima contribución de

tres
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tres y medio por ciento), ò en los que fe tonducen de h \riz- 
caya, y fus Pueblos, tanto del Señorío, quanto de la Provin­
cia de Guipúzcoa, cuyos derechos reducidos al antiguoef- 
tado, fon doze reales de plata por carga por la in tro dación, 
(demás de pagar él mifmo tres y medio por ciento en Na­
varra, deftinado parala paga de Miniftros) proporcionado’ 
con eftaequidad, tienen Calida los Géneros del Señorió , y 
Provincia,con la vtilidad del adeudo que percibe el Real 
Erario; pero fi fe cargaífcn por enterocoñ la éxorvitancé 
defpropotcion que queda infinuada, es precifo , que tenién­
dolos con mas conveniencia de elReyno de Francia, pórla 
que logran en los derechos,fe provean de ellos losNavarros, 
por feries mucho mas coftofos los de Dominios de V, Mag. 
con que tan lejos citará de vtilizarfc, qüe céíTara aquel in- 
greffo del peflo,y medio por carga , y carecerán fus Vaííallds 
del Comercio , en que vinculan fu manutención , fin que fe 
experimente otro efe£fco,q el de enriquecer los Eftraños con 
inevitable ruina de los Naturales,que no puede fer del Real 
agrado. Y;fi la equidad de la moderado fe enteódiefíé co ios 
Generas de laProvincía limitadamente , y cío con los del Se-; 
ñorio, quando ceífé elprirricr inconveniente ,fe (igne el ine­
vitable de privar a èfte del Comercio, qüe por tíccefsidad fé 
eftanca en la Provincia, por fer impofsiblc qüe fe pueda ma- 
tener coti la exorvitanté desigualdad de la contribución, a 
qüe córrefponde poder vender fus Generós losProvincianós 
vn veinte y cinco por ciento rrícnós que los Suplicantes; y no 
han de fer tan poco acentos áXu conveniencia los Navarros, 
que"quieran pot vn mifrrio genero, y de igual qualidad , pa­
gar él cxceíTo qne ella én fu arbitrio, el efcufarlc , proveyén- 
dofe de Géneros de Guipúzcoa : yafsies lo mifmo mante** 
ner ella defigüaldad en la cotunbuóion, que prohibir el Co­
mercio del Senorio con Navarra, fin algún adelantamiento 
de vueftra Real Haziénda, porque en la moderación eftable^ 
cida'àbeneficio de aquéllos, nopuede eílendcrfe á mas fu 
contribución, fieñdo tolos, que fe eílenierii comerciando 
vnos, y otrosigualmentCj como hafta aora,

Efpéran deberá la Real benignidad, la atenta reflexión 
que pide cftadependencia, pira elSeñorio de las de masi m* 
porcancia,qnc atendida , fehaze vérnoéscaufa dcfusR e-

9  pr*--
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p r e fe n t ación e s la e m ul a cionl 1 a im m u n j&a d q ú eG u ip u zco a
obtiene, que aunque por por si fola , y por la gravóla diftin- 
cion era fenfible,fe pudiera difsimular en obfequio de fu 
mas obediente refignacion, fino tratar de indemnizarle de 
vn perjuyzlo que produzc á losprccifos intereíTcsparacon- 
fervarfe, pues viene áfetquanto beneficio lógrala Provin- 
cia, en conocido daño del Señorío , apropiando a aquella el 
Comercio que há fido común> y con encera igualdad defde 
jmmcniorial tiempo 5 y fiaun en términos de gracia tiene 
mandado la chriftianajuftificacion de las Leyes del Reyao, 
y aun la vniforme difpoficion de todos Derechos,que quan* 
do es perjudicial á tercero, no fe practique , con quanta mas 
irazón en efte cafo , en que funda de jufticiael Suplicante la 
igualdad, y en que lo contrario le ocafíona el mayor perjuy- 
2Ío, que c$ privarle de aquel Comercio? Eftos fon los moti­
vos que alientan fu confianza á fuplicar a V.Mag.con el ma­
yor rendimiento, fe digne de tolerar la moleília , de atender 
a fus reverentes exprcfsiones, affegurados de que enterado 
de los motivos de fu jufticia, y dé los inconvenientes que 
praílicamente fe demueftran, de mantcnerfc el agravio que 
padezeujUcncn como jttfcparabie de fu piedad, el alivio que 
jolieitan: En cuya atención,y de que el animo del Suplican­
te no es gravar á vueftra Real Hazicnda, fino que en todo 
acontecimiento fea la contribución igual, para que lo lean 
Jos Íntercffes del Comercio, y retorno de Géneros de aquel 
Rey no, de que necefsitan, y carczen, fi profiguela defigual- 
dad en los derechos.

Suplica n i  V, Mag. conelmáshumilde refpeÁOjfe dig­
ne de dar la providencia que tienen pedida,para que en con- 
fequencia de lo refuelto en el Real Decreto de diez y feis de 
Diziem.bre de.mU fctecientos y veinte y dos,fea igual el ref- 
tablc cimiento al antiguo e fia do ; y que en fu con fe que acia, 
los Geperps que fe conduxeífen del Señorío Suplicante at 
Rey no d e TSavam por las Aduanas d é Tolofa, Ataun, y Se­
gura, paguen los mifmos derechos qiie pagaban antes de la 
Real orden de treinta y vnode Agofto de mil feíecientQsy 
diez y fíete , y ios, mifmos que fe han cobrado defpues de el 
reftablecimiento del Ano de mil fctecientos y veinte y dos, 
haftala prefence novedad, en que recibirán merced, &c>
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CARTA DE LOS DIPUTA-
DOS D E  V 1Z C A T A  A L  E XC E L  E N  VIS S I MO SE*  

ñor Don fofepb P¿tiño y en cinco de Hár%o de mil fe- ;
tfcientos y veinte jy meve y con U Reprtfcn* 

tación i  fié M¿gtft*d*

ILLM0 SEÑOR 

SEÑOR.

A UNQUE en la comprehenfion del limitado tiempo 
que permiten i  V*S. i. lasimportantes tareas del mí- 
niílerÍQ, defcaramos no embarazarlejiios pre cifa tan- 

tola vrgcncía en la expedición de nueftros encargos del Se­
ñorío , que confiados en la protección con que V. S. L lo« 
atiende, repetimos nueftra inftancia con la eficacia mas-ren­
dida, aunque aven ture equívocarfc con importunidad: En 
Carta de diez y fíete dcFebrcro proxVm o,intinuamosá V.S.Í, 
el defeo de que fe maudaífen d^r al Señorío los Dcfpachos 
couvefpondientes a. la Ratificación del eftipulado , por eftar 
llanos de fu parce aun los mas remotos cfcrupulos, que fe 
pudieran poner á fu obediente refígnacion j como también 
el de que fe deliberaffe al mifmo tiempo la dependencia de 
Adiianillas j y aviendo vifto, que fe ha evacuado el primer 
Punto, dexando en tan grave perjuyzio pendiente el fecun­
do, con efte motivo pallamos a manos de V. 5. 1, ella nueva 
Rcprcfcatacíon del Señorío, enelpuntode Aduanillas, en 
cí que porla importancia que incluye en la habilitaciode fu 
Qomercio con Navarra, de que abfolucamente les priva la 
exorvitante defigualdad en el adeudo de derechos de aquel 
paffo, fe ve obligado el Señorío a repetir fus humildes quau­
to eficazes Suplicas para que la favorable expedición , que 
afianzan en el reconocimiento de fu jufticía, al abrigo de la



benigna propeníiondc V . $. I, defempene al Señorío de 
atrafo en el pundonor , y intereíTés , en que le conftituye la 
diftintagravofa regla con que es tratado fu Comercio,que 
el de Guipúzcoa, mas fenfiblc por verle impedidos los Ha* 
turales délos Géneros que en retorno íe conducían deNa^ 
varrà precifos para fu manutención, que no podrán cónfé- 
guirtodo ti tiempo que durare la equidad de los derechos 
de aquél paflo privativa de la Provincia, fin cómunicarfe ai 
Señorío: y fiendolo que partzc detuvo en la junta larefo- 
lucion de eíle expediente , efperár refpuefta de aquella à la 
pregunta , que fe le hizo, aviendo refpondido, yá folo falta 
que la generóla protección de V. S. í. continúe fu favor para 
la conclufion del igual reílablecimiento en que el Señorío 
nada pretende con perjuy zio de la Real Hazicnda^ues aun­
que la moderación de derechos íiempre fe ha reconocido 
vtil por evitar el inconveniente de que el Comercio conHa- 
varra paite enteramente alRcyno de Francia fu confinante, 
en otra qúalquier providencia que la acertada dirección de 
V .S .l. deliberare, ferì menos gravofo ai Señorío, fiendo 
igual , que la que adualmente experimenta', perjudicado eii 
losinterffes, y Comercio, por eftancarfe virtualmente en la 
Provincia , y defayrado en el concepto del mas pruden­
te juyzio, à vifta de pra&icarfc la antigua equidad con Gui­
púzcoa^ el nunca vfado rigor con el Señorio,que no tenien­
do aquella particular Privilegio, ò merito que la fingirían- 
ze, fe atribuyràà demerito de èfte , àque difeutre no ha da- 
docaufa: y firvicndofc V. S. 1. de tener prefentò elgravif- 
fimo perjuyzioquela dilación Ics ocafiona por mantenerfe 
el gravamen, continuar los crecidos coftos à queie hà obli­
gado ci defeo de hazer manifieftafu jufticia, y et particu-^ 
lar de nueftra detención j efpcràmos deber à V, S. I. el mas 
breve logro de nueftra inftancia , en Cuyo reconocimiento 
quedara eternamente vinculada en nueftro humilde ref- 
peto la obligación de rogar à nueftro Señor guarde! V, S, I. 
los felizes años que puede, y hemos meneftér. Madrid , y 
Marzo cinco de mil fetecientos y veinte ynueve.

RES-
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DE LA M. N.
*

T M. u  p r o v i n c i a  d e  g v  i p v z c v  a a l -a s
Rtprefent¿cianes hechas el M. N» T Mi Li

Señorío de ;

S E Ñ O  R.

E N Catta de Don jofeph Patino de cinco de elté Mes,fé 
fìrve V¿ Mag. mandarme , que diga lo que fc me òfre-̂  
eiere, y pareciere,en virtud de vn Memorial que de fii 

Real orden me remite de los Diputados del Señorío de Viz­
caya, que foUcicaban el que V. Mag* ordene , que delosGe¿ 
xierosquedelSeñoriofeconduxercnáNavarraporlasAdua- 
nas deTolofa, Ataiin, y Segura , fecobrcnlos derechosquc 
fe cobraban antes de la Orden de treinta y vnode Agoftode 
mil fetecientos y diez y fiere, y que fe cobraban defpuòs del 
Decreto de diez y feis.de Diziembre de mil fetccientosy,. 

^veinte y dos  ̂eri que V*Mag.refolviófe réduxeTTcn lasAdúa¿ ; 
ñas X los parajes en que eítaban eftablecidas antes de la cita­
da Orden de treinta y vnode Agallo de mil fetecientosy*t 
diez y líete: Réprefentèà V. Mag.en el Año de milfetecien- 
tos y veinte y tres, en cumplimiento del Decreto de diez f  
feis de Diziembre de mil feteeientds y veinte y dos por ma^ 
nos de mi Diputado Don Miguèl de Ararttbutù , con ìnftru- 
meatos comprobantes quanto conduce à efte AíTunripto, fa¿ 
tisfacíendo à los reparos i que como abufos,prdpufo el Mar­
ques de Campo-Florido, y fe me comunicaron X cite fin > fin 
embargo, en obediencia del prefente mandato, diré XV. Ma- 
geftad con mi debida ingenuidad lo que refulta de misPaq 
pieles> y noticias*

Por los Anos de mil y quinientos, éri que por merced 
Real gozaban de los Diezmos de la Mar , los Condenables 
de Caltilla, intentaron cobrar en mi Territorio derechos de 
Gerieros eftrangcros que por mis Puercos fe conducían al

H : Rey-



j©
Rcyno de Navarra, à que me opufe con tni Fuero en el Ca­
pitulo diez, Titulo diez y ocho , que literalmente prohibé 

-poher Aduana endiftritom ió,y;pagav derecho algunopor 
razón de ella > perodefpues de largo litigio viendo eftable- 
cidas Aduanas en los Confínes de las vezinas Provincias, y 
^onfiderando, que los derechos qtle fe intentaban cobrar no 
recaían enmisNatutales, conformamos poríEfcríptura de 
tranfaciondcl Año demilquiméntosy veinte y vno,enque 
fe efiablecieffenias tres referidas Aduanas con vnos mode­
rados derechos,y con la calidad de no podérfe regiílrarMer- 
-cadenas, ni mole fiar à fus condußores en mi Territorio, 
liafta llegar à las Aduanas*

Efta trahíacioa fué confirmada por el Señor Emperador 
Carlos Quinto, de glorióla memoria,en cátorzé de Septiem­
bre del Año de mil quinientos y clnquenta y cinco , y fe ob- 

 ̂ fervb puntualmente enmediode aver recuperado eflos de­
rechos la Real Hazienda,hafta que en cldem il feífcifcntos y 
veinte y nueveintentó Duarte CoronélHchriquez > apoya- 

\ do dél Fifcal de V.Mag.y eonfiguió (fin embargo de iiii opó- 
; lición ) Executoriá en élGonfejo dc Hazienda ypara qife loe 
‘derechos de las'cresTeferidas Aduanas fe au in en t affeh àra- 

i , zon de fíete'y medió por aetito.
Feto la praérícá de efta determinación défcübrio luego,’ 

y .fue aumentando lös inconvenientes que le alegué en los 
\ Autos, pu es en pctjuizig de la Real Hazienda, y de mis Na* 
.rurales, pafso el Comercio de los Navarros, y el de rtiuchos 
‘Caftellanosa Bayona/y Puertos déla Frontera de Francia de 
donde introducían los Generös fin pagar derechos dé diez­
mos.

Creyendo el mifmo Düartè Coronél,que la diminución 
dederechos qué empezó à experimentar en las Aduanas de 
fu cargo confiftia en que de el cortó Comercio de San Sebaf- 

; rian fe conducían Generös à Navarra libremente por el paf- 
fo de Rentería, y'Oyarzim : Intento poner en él nu e vamen­
te Aduana, fobre que bolvimos à litigar en elmifmoGón- 

‘ fejo de Hazienda, y por Executoriá que eñ élfedefpácho 
mi r avo r endos dcAbril de mil fe i fe lentos y t r e hita y fíete, 
quedo aquel traníitó en la mifma libertad en que fiemprc 
fe confervó 5 perú como por él fubian los portes para lo inte*

rior



rior de Navarra,defuerte , que para el común de los Na tu*, 
rales de aquel Reyno , era mas cercano y y ventajofo el Co-y 
mercio deídela Francia , fue creciendo de fuerte, que ya no 
le avia en San Sebaftian , ni fe adeudaban derechos en mi 
Confin con Navarra.

Para emmendar efte per.juyziodc laRealHazíenda , y 
revivir elComereio, ya cadáver de misNaturales,fe junta­
ron algunoshombresde negociosdeS. Sebaftianá conferir
con Don Jiuan de Caftro Santa Cruz, que era Arrendador de
Aduanasde Cantabriaen cí Año de mil feifeientos y ochen-r 
ta, y eftablecieron vn reglamento porelqualfe reduxcrori 
los derechos de las tres Aduanasde Tolofa,Ataun,y Segura, 
quaíi a la antigua moderación; pero fin la equivalencia qu$ 
fupone el Memorial de los Diputados del Señoro i pues náda 
fe pacto fobre el paífo de Renteria, que quedo , y fe ha mam 
tenido en fu nativa Executoriada libertad.

Corrieron dcfde entonzes en lastres Aduanas, finalteT 
ración, losder.echos pactados con Don Juan de Catiro Santa 
Cruz, a viendo folicitadolo mifmo que efte en mis ] untas D„ 
Andrés de Anfotegui en el Año de mil feifeientos y ochenta * | 
y  quatí:o,y Don Diego Manuel de Efquivél en el Año de mil 
fetecientos y creze, fin queá eftas providencias particulares^ : 
ni á los Pleytos referidos,ni i  la primitiva tranfacio de fu ef- 
tablecimiento huviefle concurrido el Señorío de Vizcaya, 
ntaun el Reyno dé Navarra, en quien parecía mas natural 
la prefente inftancia , puefto que fobre fus Naturales que 
confumen los Géneros recayeron, y fe continuaban eftos de­
rechos , los qtoalcs es cierto , qmr igualmente los han pagado 
de los Géneros , que han conducido de los Puertos de FÍí̂ -? 
ya. , como de los que han comerciado de los de mi Territo* 
rio.

Aífentado efte derecho cierto del principio , y curfo de 
losderechos de las tres Aduanas; paíTo á referir a V.Mag. lo 
que por avifo de mis Diputados Don Phelipe de Aguirre , y 
Don Miguél Antonio de Zuafnabar, tengo entendido de la 
conferencia que para la vltima Capitulación tuvieron en" el 
Realfitio deS.Ildcphonfo con Don jofeph Patino,á quien 
V. Mag. ( como á Superintendente de fu Real Hazienda) co­
metió la corr efpondiente a los Puntos,que como abufos, in- 

~ , tro-



troducido's expufo el M a r q u è s  de Câïflpà-ïlûrido /éntrelos 
guales/era el primero , el de los derechos de ellas Aduanas* 
fobre que fe debian régulât por el rigurofo Aranzélde diez- 
ÿnos, y fus agregados, extinguiendofe el abufo que fuponía 
( introducido por Vn Arrendador) de cobrar vn tanto por 
targa, fobre cayo grave Punto pareció à los referidos mis 
Dipütadoscapitular expreffamcnce ; porque aunque erl el 
Real Decreto de diez y feis de Dizierrtbre de mil fctecientós 
;y veinte y dos, mandó V. Mag. la reftitucion de las Aduanas 
■ àlos Puertos, y parajes intetiotes de tierra donde antes eíla- 
ban, y que fe adeudaífen, y cobraífen los derechos en ellas, 
corno anteriormente fe executaVa, defuette , que los Nata* 
ïalesdelas Provincias exemptas , quedaffen en la mïfm& 
poffc fisiónde aquellas Exempciones, Derechos, y Fueros 
que les efiaban Concedidos : También ordenó V. Mag* en el 
niifmo Decreto,que con el referido Marqués de Campo-Flo¿ 
rido /nombrando Diputados à cfte fin, tomalTen el acuerdo 
conveniente para reglarlos abufos que fe huvieffen intro- 
du ci do feparados, y que no incidan énperjuyzio de 1 as de­
bidas Exempciones, Privilegios, y Fueros de las Provincias : 
para la mejor adminiftr ación , y refguardo de los judos de/ , 
rechos de V. Mag. y facilidad del Comcrcío¿

Ociando à mis Diputados fe propufó en ia conferencia, 
efle Punco, reprefentaron losperjuyzios ya experimentados 
( que arriba quedan referidos), y la inevitableconfequen- 
cia de la ruina de mi cortóComcrcio fi fe aumentaffen los de-* 
techos de las tres Aduanas; y reconociendo el Superincen/ 
dente Don ]ofeph Patiño la jullicia de ella Reprefentacion/ 
manifeftó à mis Diputados,que me honrraria V.Mag.en que 
en las tres referidas Aduanas de Tolofa, Ataim , y Segura no 
fe alteraíTen los derechos que anualmente fe cobran para, 
los Géneros folamente que demis Puertos fe conduxeren i  
Navarra, con la calidad de que (füfpendiendo y ó e lv fo d e  
mi Executoria ) me obligaífe à que en perjuyzio de ellos no'1 
fe tranfitara con Géneros dezmeros por lospaífosdc Rente- 
ria,y Oyarzun.

Convinieron en ello mis Diputados venerando eílá 
equidad con que V. Mag, fe dignó diftinguir mi particular 
derecho, ó mi mayor neçef$idad,y el mérito* aunque corto/ 
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de cedètde mi Ejecutoria, en reconocimiento dé fu Sobera­
na piedad, ehabftenerfe de vlar para conmigo de là que en 
las referidas Adüanas cftablecio ei fie te y medio por cien- ; ;
CO.   ̂ ' \ ; V . ;

Capitulofc afsi por el referido Superintendente coh mis N 
Diputados en ocho de Noviembre de mil feteeientos y vein­
te y fietc, y lo ratifique yo ( como V. Magdo ordeno ) en fie* 
pe de Enero de mil feteeientos y veinte y ocho,obligándome' 
Formalmente à fu cumplimiento , y V.Mag, fe digno de con­
firmarlo codo , hifertando a la letra para fu obfervancia la 
Capitulación en Cédulas Reales, que fe firvió mandarme 
defpachar por las Secretarias de fu RcaÍHazicnda * y dé Mi­
llones en flete , y diez y feis dé Febrero de el mifmo Año dé 
mil feteeientos y veinte y ochó.

Conozco , Señor, que en mi no ay mérito para cftas pie-i 
dades de V¿ Mag. fino que fon efcélos de fu Real magnant 
midad, y aun por efto debo venerar,y agradezei: mas à la pa­
ternal providencia de V.Mag, el que facilite à misNatura- 
les èfta difpoficion de mas Comercio con los vezinosReynos 
de Navarra, y Aragón i pues mi mas diftantc fituacion à las 
Caíliltas, les impide las vtiiidadesquc fu cercanía facilita à 
los del Señorío de Vizcaya j péro nócomprehendc él mérito 
qiie fus Diputados fe prometen, en ía oferta de no introdu­
cir cargas en Navarra por el cranñto de Rentería* fiendq mía 
la Executoria, y mandándome V. Mag. defender aquel paf* 
fo, ni en la de llevarlas todas por las tres Aduanas,íiendo ef- 
to lo que pretenden por ajeno alivió en los derecho* , y te­
niendo para proveerfe de Frutos de Navarra camino no mas 
diftantc, y menos morttuofdpor Salvatierra de Alaba.

Mayores el perjUyzió que én punto de derechos pide-; 
zenpoi* otro lado nuéftros Comercios ; pues cobrandofe ri* 
gurofamente en eftas Aduanas de Cantabria, fe practican 
contales baxas en las de Cádiz, Alicante, M alaga,yX arta- 
gena,que atrahen quafi todo él Comercio de las Naciones* 
de modo, que de aquellos Puertos fe furten los Almacenes* 
y Tiendas de Madrid,* y fe proveen muchos Lugares de las 
Caftillas por feríales las equidades en los derechos, que en 
medio de los mayores fletes, riefgos, y portes que ca ufa la 
diftancia,logtan mas baratas las Mercaderías* que compran- 
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doláí en tilos Puertos, de que há «futrado la grande deca­
dencia del Comerciode ellos con mucho agtafvio de los Na­
turales de-eftas Provincias.

Ello depende, Señor, del Soberano fiempre,pillamente 
reglado arbitrio de V. Mag. que en fus Reales derechos dif- 

: penfalas'gracias, y equidades á fu voluntad, y dependerá, 
tambienlaque V. M ag^uifierehazeral Señorío de Vizca­
ya t NueftrO Señor guarde L. C. R. P. de V* Mag. 'como la 
'chriftiandad ha meneftér. Guipuzcua, y  Enero veinte y  
vno de mil fétecientós y veinte y ocho.

REPRESENTACION DE
P I Z C A  TA T O R  S V S  DI P V T A  DOS E Ñ  CORTE,  

d  Bxcelentifsimo Señor Don fofeph P¿tiño^en'Cúrta, 
de die^ y  fíete de M a ri de mll fetécientos

[y veinte y  'nueve* : - ' '

ILLM0 SEÑOR-

SEÑOR-

C ONSIDERANDO que la gravedad de ftegorlos y que 
ocurren á V. S. I. todos los inflantes, püédc aver em­
barazado el confultar al Rey ( Dios le guarde) la Re- 

prefentacion vltimamentehecha por Guipuzeua, en punto 
de las Aduanillas de Ata£tnrTolofa , y Segura, y la quediri* 
ximoslmanosde fu Mageftad , por las de V* S, I. en Carta 
de cinco del corriente^ y teniendo por cierto ? que ai infati­
gable ardiente zfelo, con que fe aplica á dar expediente á to-\ 
do,nole pueden fermoleftas las repetidas inftancias delos^ 
qu é p or n c c efs i da d fe v e é n p r e ci fad os á i e r impor t u nos, r e- 
currimos nuevamente á las piedades de V.Syl.haziendo pre- 
fentes a fu elevada confideracion los gravifsimos perjuyzios 
que por el retardo de la refolucion de efta dependencia efti

pade-



padeciendo en fus mtereffes,y en fu honor eí Señorío de Viz­
caya? viendofe l'aft imofa mente defpojado de fu nativa liber­
tad , y de la poffefsion en que á eftado Gempre fin novedad 
alguna de tranfportar fus Mercaderías por las referidas 
Aduanillas , con la mifma moderación de derechos que Gui- 
puzcua , folo por el motivo de fuponerefta, quefehallá coa 
cierta Executoria obtenida contra Edüarte Coronel Heiírri- 
quez , citado el Fifcal de fu Mageftad, en que fe refiere, con­
firmado el Privilegio de tranfsitar por Oyarzun , y Rente­
ría i  Navarra libremente fin riefgo de comido, ni prccifsion 
de tocar las dichas tres Aduanillas, debiendo fer indifpenfa- 
ble la exhibición de efte Inftruntentó , y  el examen dé la 
exempeion , que contiene el origen de que dimana la 

afferta- libertad, y fus limitaciones > para hazér el concepto 
fixo de loquecon canta ponderación dize Guipuzcua , aver 
cedido ál Rey de fu derecho para que le ayá remunerado fe- 
mejante renunciación con el beneficio , y equidad de tan le­
ves derechos /mayormente quando confieda la mifma Pro­
vincia , que por lo que íubiati los portes por Oyarzün,y Ren­
tería, y la prccifsion de fatisfazer el fiete y medio por ciento 
en las tres Aduanillas, provino la ruina de el Comercio de 
San Sebaftian, y el aumento del de Bayona-,-razón, que con- 
venze no averíe facilitado la Executoria de la validad previ- 
legiada,que fupone aver gozado en tiempos pallados, fino 
de fu mifma necefsidad acreditada en el ningún Fruto, que 
dexaba a los tranfitantes la conducion de Géneros dezmeros 
por aqtrelparaje, que era impraífti¿ablc, nofolo á tiempo 
que fe eftabléciéron las tres Aduanas , fino cambien mucho 
defpues/lo que motivó a no tenerfe preferite para ocurrir á 
la debida providencia de evitar aquel paraje, que fin duda 
bufearon defpues los tranfitantes para'evadir fe del regiftro 
en las Aduanas, como Vereda mas cercana á Navarra , aun­
que. dificil, é impenetrable, de que procedió el mayor creze 
délos portes 9 con que fi efte fundamento, y el de Iafatisfacr- 
ciondet fiete y medio por ciento, ócafiono la aniquilación 
del Comercio de San Sebaftian , y el auxe del de Bayona, que 
podra fuceder ai Señorío de Vizcaya en el fuyo, p agando ab- 
folutamente en todas las Aduanas el quinze por ciento en 
vitos Géneros, y éü otros háfta treinta y quatro por ciento, y¡

Gui-



G'uipuzcüa indlftintamenee en los Generes dezmemos tatvefk 
ícafó derecho, que no llega en algunos a vno por ciento, y los , 
;¿|c Bayona nada de tranfitoá Navarra fobte fer tan opulen­
to fu Comercio, cuya dcíigualdad en los derechos de vna á 
otra Provincia, no es ptefumiblc,que fe permita , fino antes 
fbien que fe repare por la benignidad del R ey, difpcnfando 
en adelante al Señorío fus piadofas liberalidades,como le tie­
ne difpenfado en fu Real Decreto de diez y fcis deDiziem- 
brede mil fetecicntos y veinte y dos, mandando que las 
Aduanas nuevamente cftablecidas, en virtud de los dos an­
teriores, por lo rcfpeítivo alReyno de Navarra , Provincias 
de Alaba, y Guipuzcua, y Señorío de Vizcaya, fe reftituyef* 
fen, y reduxefíen a los pueftos, y parajes interiores de tierra 
donde antes citaban cftablecidas, adeudándote, y cobrando- 
fe los derechos en ellas, como anteriormente fe cxecútava, 
defuerte, que aquellos Naturales quedaífen cu la mifma pof- 
fefsionde aquellas Exertiprionéá, Derechos, y Fueros que les 
eftaban concedidos > pues aviendo vna vez declarado fu 
Real animo, no c.s creíble, que pueda retroceder^ ni dexar de 
mandar, que fea igual la contribución de derechos de aque­
llos Generes encaminados por Gulpuzcuá y para folo Navar­
ra ,defde el Puerto de Bilbao, que fiendo en fu trafico deim­
ponderable importancia á la Real Hazíenda en las copiofas^ 
Mercaderías, que defde el falen para Gaftilla por las Adua­
nas de diezmos, donde adeudan rigutofamente todos los de- * 
rechos del Aranzel con fus impueftos á diferencia de losqut^ 
fe fatisfazcn moderamente en los Puertos de Andalucía, e» 
digno de la piadofa remuneración de el Rey con indiftinta 
equidad , que Guipüzcua; pues no ay razón para lo contra­
rio, como lo prueba el que por redimirla vexacion del efta- 
blccimientode Aduanas enlosPuertos marítimos, decreta 
,en fu Junta General, celebrada en San Sebaftian en veinte y  
feis de Enero del Año de diez y ocho, fu confcntimiento á fa- 
tisfazer en las tres Aduanas de fu Territorio \QS derechos de
el rigurofo Aranzel, y que poniendofe en otras partes de fuŝ  
Confines, las que parecieífen convenientes , fe governaflen.* 
todas baxo de vna mifma regla , y no es creíble, que con ci 
favor de fu exagerable Executoria, fe prefirieffc á. ofreci­
mientos tan perjudiciales á fu franqueza, ni dexaffc de h a-



zcr mención de ella en las antiguas diferencias que tuvo con ■ 
el Recaudador de aquellas Reatas el Ano de mil feifcientos 
y ochenta y cinco i y en la Representación,quc.en fu nombre
tuzo el Marques de Roca-Verde en el Ano de diez y fíete, en
que tampoco alegó tener femrjante Privilegio, debiendo fer'
el ptincipal fundamento de fu pretenfion, lo que prueba bafí.
fcanteme fer fupuefto, y lo conSeíTa afsl en fu ]uñta,y Acuer­
do de treinta de Mayo del mlfmo Ano, en que aviéndó paífa  ̂
do D. Andrés de Anfotegui /de orden del Marqués de Cam ­
po-Florido a eftablezer la integra paga de derechos en aque­
llas Aduanas, y pafío á Navarra , decreto el alian a miento de 
qae fe cobraífe elficte y medio por ciento , conforme Ejecu­
torias de los Géneros que falieren de fus Puertos, y tranfítaf- 
fen perlas tres Aduanasde Tolofa, Ataítn , y Segdrá , decla­
rando no tener motivo de efeufarfe á La dicha contribución, 
y refignándofe en la voluntad de el R ey , reprefencando 1 fu 
Mageftad el inconveniente de que aquel Comercié podiá 
pallar á Francia.

Y  fiendo ciertas las razones, que ñucftró feriÉimíentd 
expone á la profunda compreheñfion de V. S. L como las po­
drá comprobar, mandando exhibir la ponderada Exeénto* 
ría, y los citados Decretos, y Memorial del Marqués de Roá' 
ca-Verdc, en nombre de Guipuzcua , nos perfuade la te&iP* 
fim a juftificacion de V*S. L á que no puede dexar de fer aten­
dido el Señorío de Vizcaya en fu juftáptetenfiort de igualdad 
de derechos por no fer inferior en fus merecimientos á los dé 
Guipuzcua, nipor tener menos própetifo á V.S, 1. para lo­
grar'Tus piedades; pues fiempre ha experimentado los be­
nignos iníluxos de fu agrado , y fiéndole oy mas precifos pa¿ 
ra facilitar las clemencias de fu Mageftad , recurre con 1¿ 
debida confianza a la protección de V* S. I. por medio dé 
nueftra reverente Suplica, para que compadecido déla injtú 
ria , que le haze padezer en fü honor ] y eti fus intereífes el 
ignominiofodcfpojo déla antiquadapoflefsion que gozaba 
en la igualdad de derechos, fin diferencia de Guipúzcua, fé 
digne V. S. 1. de ampararle en el reintegro déla referida poR 
fion j afsi lo efpéra nueftro humilde rendimiento , de la ge- 
nerofa propenfionde V. S. I. como también él quefefirva 
honrrar nueftra repetida inftancia con alguna favorableRef- 
puefta , que pueda acreditar nueftro defveio en la foUcitüd
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de el expediente de los negocios que fe fiaron a nueftro cuy- 
dado 5 y nos repetimos a la obediencia de V. S. 1. con la mas 
tendida veneración , y con los toas fieles defeos de que guar- 
deDios á V. S. Líos muchos anos quehémos meneftér. Ma- 
drid,y Marzo diez yfietc de mil fetecicntos y veinte y nueve.

m

CARTA DE EL MUY NO
B L E  , T M V T  L E A L  S E ÑOR I O D E  V I Z C A T A , 

para U Muy Noble ¡ y  May Leal Provincia de Gmfu^ua^ 
en quatro de Junio de mil feteclentos 

, y  Veinte y  nueve»
A QUELLA gloriofavnion ,  y correfpondeneia que la 

fucefsio de los figlos há ido eftrechando cada dia mas 
entre el clarifsimo Solar de V. $. y el mió, meexecu-* 

ta fin arbitrio a comunicar á V. S. vn vibifsimo dolor, y fen- 
timiento á que quedo contraído. He folicitado á los Reales 
pies de fu Mag, (que Dios guarde ) por medio de Diputados 
en Corte á crecidrfsimas expenfas lograr en los Géneros 
que fe comercian, y trafican dcfde mi Territorio por los paL 
fosde Atahn, Segura > y Tolofa, la equidad que goza VvS. 
enla paga de derechos Reales , y no há ávido diligencia , ni 
esfuerz-ó bailan te á poder confeguir vn expediente , que ( fin 
imprudencia, ni vana gloria) melopodia anunciar feliz el 
l>enignifsimo Decreto de quitación de Aduanas, expedido 
con igualdad á beneficio de V. S. y al mió *, pues éíle mcref- 
titula por enteroá laslmmunidades,y Exempciones que go­
zaba antes de la plantificación con novedades : y en efte 
tiempo indiftintamente con V. 5, lograba yo en las Aduanas 
de Ataün, Segura, y Tolofa , lo mifmo que aora pretendo; y 
no folo fe me niega de hecho , teniéndome cfeélivamente 
defpojado de cita conveniencia, fino que mis Reptefenracio* 
nes por mayores importancias de la Corté , ó por mi defgra- 
cia, eílán remitidas ala indeterminación. Ya he dicho á V.S. 
mi gravifsimodolor, que olvidando la-materia de inter.cíTes, 
rae pone fiempre delante tade efhonór para ahogarme mas> 
y tengo confianza, que no efeufará :V, 5, medio alguno que 
fe proponga eficáz a repararme j pUes de veér efta dependen­
cia fin cu río-por los medios que hafta aquí hcfcguido,;y figo,

me



me confitero amenazado de nuevospefares en averia d¿ f0„ 
licitar á todo tranze en Tribunales de Juftícia para fatísfazer' 
al delicadifsimo punto de el nombre ,y  fama de mis Fueros 
que no he tratado defmerezer. Fio de la antigua amiftad de 
V. S. el que en quanto dependa de fus facultades no ha de lle­
gar elle cafo, y de nuevo me tarifico alobfequio, y farisfac- 
ción de V.S. Nueftro Señor guarde, 6¿c.

^ R T A D l^ A lM Ü y  ÑOBLF-
T M V T  L E A L  P ROF I NCI A DE G V J P V Z C V A 7 

al Excelentísimo Seftor Don Jofepb Patino 7 en primero 
de Julio de mil fetecicntos y veinte y nueve.

ILLMO SEñOR.
SEñOR.
^ 1 "" ENGO muy prefente la obligación de mi agradecí- 

i  miento á la propenfipn con que me favoreze ficmpfc 
V. S. I. y éfta mifma excita mi confianza de que fe fir- 

■ va V. S. I. difpenfarmelainterpoficion de mi ruego en favor 
'de 1 as preteníionesque fobre el rcftablecimiento de antigua 
^moderación de derechos en las Aduanilias de Tolofa,Ataün, 
y  Segura tiene pendientes clSeñoriode Vizcaya, cuya efti- 
mable hermandad,y amiftad me obliga a continuarle la bue- 
*na ííncera correfpondéncia que le he profeffado fiempre , el 
-averfe efparcido faifas vozes ,de que yo me opongo al éxito 
favorable de efta moderación que pretende el Señorío : y el 
crezcio de que aquellas puedan hazer alguna imprcision con 
peligro que fe entibie aquel mutuo amor entre Naturales de 
de dos Provincias, tan eftrechamente vnidas, y enlazadas, 
me nueve cambien á fincerar mis intenciones con efta Repre­
sentación, fuplicando í  V.S.I. rendidamente fe firba de apli­
car todo fu favor,y protección aiSeñoño en fus preteníiones; 
lo que me fera de muy particular motivo de nuevo agradeci­
miento a V.S.I. afsi porque debo, y defeo coplazer l  vna Pro­
vincia vezina, hermana, y amiga, como por la vtilidad que 1  
muchas de mis Repúblicas refuitara del rcftablecimiento del 
Comereio antiguo del Senario por eftas Aduanilias : Quedo 
i  la difpoíicion de V.S.I. con el refpeóto de mi obligación^ e- 
feando que nueftro Señor guarde i  V.S.l.en la cótinuadilata­
da felicidad que he meneftér. De mi Diputación en la Noble 
y Leal Villa de Azcoytia, primero de 'Julio de milfececieutos



• 4o _ .
V-veintc y nueye : Por la M.M.y McL.Provirícia de Gyipuz-
«ííua: O. Manuel Ignacio de Aguirre : Iluftrifsimo Señor EL. 
]ofeph Patino. _________ -

tí

« CARTA DEL M- N- ,Y M- L.
^ E p Ò R l O  D E  V Í Z C  A T  A , P A K A  E L  E X C E L E t t *  
y- tifsimo Señor Don fofeph Patino , en die  ̂y fitte de Julio 

de mil fetecientos y veinte y  nueve*
ILLmo SEnOR*

SEnOR. ^
ÜNQUÉ mi reverente humildad confiderà la grave­

dad^ multitud de dependenciaSjque la jufta fatisfac- 
cìon del Rey mi Señor (Diosle guarde) por beneficio 

vniverfal de fus Dominios tiene confiadas al acreditado ze- 
IüjY juftificada providencia de V.S.I. me precifartii vrgencia 
[$. recordar àV. S.I. la que efpèró favorable en la equidad de 
^derechosde Generosque de los Pueblos de mi diftrito paffan 
al Reyno de Navarra poi las Aduanas de Tolofa, Ataùn , y  

; Segura : porque la novedad de fu crecimiento,que por orde-'
! jies del Governadot de ellas fe eftàpraticandolo {blamente 
con aceleración aniquila el limitado Comercio de mis Hijos, 
fino quefin vtilidadde laRcal Hazienda , ni de los amados 

; Vaffallos de fu Mag.por inflantes acreze opulencias al de Ba­
yona de írancia,como V.S.I. podra comprehendér délas fie­
les inftancias que en la Carta adjunta haze à V.S*1, la pruden> 
te reflexión,y amiftofa vniondela Provincia de Guipuzcua', 
y haze veèr la notoria experiencia que por la dilatada frago* 
Edad de los Pirineos fon inevitables las frequentes introdu- 
cionesde Contrabandos,cóbidadas del franco, y abundante 
Comercio de Bayona , y ahuyentadasdelnucvo recargoen 

v io  que pudieran facar de mi diftrito. N oesyá , lllmo Señor,
' mi mayor aflicción el quebranto que anualmente padezco 

; èn la Vrgcntifsima necefsidad del reintegro que reprefente A 
V.S.I. en 24. de Abril, fino el evidente temor de mi próximo 
tota!, y irreparabledefcaecimientofi la.piedad de V, S. L no 
me concede el prompto alivio , que me prometo de fu gene- 

■ rofo aliento , y beniguas influencias con que pueda refpirar 
: mi ncccfsitado alivio a expenfasfolamente de la gracia que 

inflantemente imploro rendido al obfequio dc,V,S.Í. Nuefr 
í :tr® Señor guarde ,&c> . .. \ ■>.


